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En ese sentido, la presente iniciativa tiene como objetivo adicionar al Código Penal 

para el Estado de Aguascalientes, con la finalidad de buscar brindar mayores 

garantías tanto a la víctima como al inculpado dentro de los procesos penales, en 

su etapa de la integración de la carpeta de investigación, garantizando el acceso a 

la información que contiene dicha carpeta;

Uno de los objetivos de la reforma penal iniciada en el año 2008, fue profesionalizar 

la impartición de justicia, con el objetivo de garantizar el derecho del acceso a la 

justicia, sin embargo, como ha sido expuesto, hoy en día algunos ministerios 

públicos conservan prácticas que van en contra del espíritu de aquella reforma, pero 

sobre todo, que dañan los derechos de la ciudadanía y obstaculizan el acceso a la 

justicia. Es por ello que considero necesario fortalecer las sanciones para los 

servidores públicos que obstaculicen de manera injustificada el acceso a las 

carpetas de investigación, ya sea para las víctimas, ofendidos o imputados, con el 

propósito de alentar una disminución de estas prácticas.

En el sentido y para efecto de mayor comprensión, se presenta cuadro comparativo 

en los términos siguientes:

TEXTO VIGENTE TEXTO PROPUESTO
ARTICULO 169.- Ejercicio indebido del 
servicio público. El Ejercicio Indebido 
del Servicio Público consiste en:

ARTICULO 169.- Ejercicio indebido del 
servicio público. El Ejercicio Indebido 
del Servicio Público consiste en:

I a XXXVI (...) la XXXVI (...)

XXXVIi. Abstenerse de informar por 
escrito a su superior jerárquico 
cualquier acto u omisión que sea de su 
conocimiento por razón de su empleo, 
cargo o comisión cuando pueda resultar 
gravemente afectados (sic) el

XXXVII. Impedir de manera 
injustificada o sin fundamento legal 
a las víctimas, ofendido, acusados e 
imputados, a sus asesores jurídicos 
públicos o privados o defensores, el 
acceso a su carpeta de
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